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La Ciudad como lugar de convivencia de las personas y cen-
tro en el que intercambian bienes, servicios y trabajo, inte-
reses y experiencias, se ha convertido, progresivamente, en
los últimos 150 años en el hábitat del hombre. Este cam-
bio de hábitat ha provocado la transformación del medio na-
tural en función de las necesidades que la Ciudad ha te-
nido que satisfacer a sus ciudadanos.

Si se analizan los distintos barrios de nuestras poblaciones
pueden identificarse, al igual que el geólogo o el edafólogo
hace con los estratos de la tierra, no sólo las épocas en que
se construyeron, sino también las funciones que la ciudad
desempeñó o desempeña en cada momento histórico.

Desde luego, de tal análisis puede obtenerse una primera
conclusión, los cascos urbanos han ido ocupando progresi-
vamente el territorio, alterando irreversiblemente el medio
natural. Una explicación del fenómeno dice que este pro-
ceso ha provocado la utilización de este recurso escaso –el
territorio- para fines más productivos. Sin embargo, este
análisis es parcial, pues, como por experiencia conocemos,
conduce a la alteración del necesario equilibrio entre natu-
raleza-persona-ciudad-, y tiende antes que, -y por defini-
ción-, a su bienestar, incluso, a su malestar.

La necesidad de preservar tal equilibrio, y de redefinir, en
términos de respeto mutuo la relación persona-territorio,
exige un debate, que implique a especialistas de diversos
ámbitos del conocimiento, relacionados directamente con
el problema y con una de las múltiples soluciones posibles.

Este Curso responde a esta necesidad. Convoca a econo-
mistas, arquitectos, políticos, financieros, fiscalistas y ju-
ristas, para que aborden, desde sus respectivas experien-
cias y saberes, la utilidad de la técnica de la rehabilitación
de viviendas, para contribuir a la superación de la tensión
expresada. El Curso, además, convoca a quienes estén in-
teresados en participar en un debate que afecta a una cues-
tión social básica, pues repercute en el modo en que vivi-
mos; que implica, antes que el consumo irreflexivo del
territorio, su uso racional; antes que el abandono de los ves-
tigios culturales de las ciudades pasadas, a su recuperación
para las necesidades de la ciudad actual, y, por tanto, a la
integración de la ciudad vivida en la ciudad que se vive y se
vivirá, con un uso más racional de los recursos económicos
y un mayor respeto al medio ambiente.


